
EXPEDIENTES CON LOS AUTOS TURNADOS A LA ACTUARIA DE LA 
PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 
 

 

1. TJA/1ªS/01/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) JOSÉ JAIME BLAS 

BRITO VS C. ALFREDO ABARCA ROMÁN, AGENTE DE POLICIA 

DE TRANSITO VIALIDAD, AGENTE DE TRÁNSITO, AGENTE VIAL 

PIE ATIERRA, MOTO PATRULLERO, PERITO PATRULLERO, OEL 

CARGO QUE OSTENTE EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 

POLICIA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

QUIEN ELBIORO EL CTA DE INFRACCIÓN NÚMERO 119002DE 

FECHA 21/11/2021. PERSONAL 

 

2. TJA/1ªS/33/2021 (CUADERNO PRINCIPAL Y 

RECONSIDERACIÓN) GREGORIO MENDOZA SORIANO VS 

COMISIÓN DE PRESENTACIÓN SOCIALES DEL MUNICIPIO 

AXOCHIAPAN, MORELOS, INTEGRADO POR EL SÍNDICO 

MUNICIPAL OFICIAL MAYOR, CONTRALOR MUNICIPAL Y 

DIRECTOR JURIDICO. LISTA 

 

3. TJA/1ªS/35/2021 (CUADERNO PRINCIPAL Y 

RECONSIDERACIÓN) JOSÉ GABRIEL MENDIOLA RUIZ CABAÑAS 

VS SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LISTA 

 

4. TJA/1ªS/98/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) MARÍA TREJO 

TORRES VS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVAC, MORELOS Y OTRO. LISTA 

 

5. TJA/194/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) ROSALBA HERNÁNDEZ 

APARICIO Y OTRO VS DIRECTOR GEENRAL DE POLICÍA VIAL 

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRO. 

PERSONAL  

 

6. TJA/195/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) JUVENTINA MARIACA 

BRAVO VS SECRETARÍO DE MOVILIDADY TRANSPORTE DEL 

ESTADO DE MORELOS Y OTRO. PERSONAL 

  

7. TJA/197/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) JULIÁN URRUTIA PÉREZ. 

PERSONAL  

 

8. TJA/1ªS/59/2020 (CUADERNILLO DE RESGUARDO) RODOLFO 

JIMÉNEZ GAVIÑA VS TESORERO MUNICIPAL DE H. 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y OTROS. LISTA 

9. LISTA 



 

10. TJA/1ªS/268/2020 (CUADERNO PRINCIPAL) COMISIÓN ESTATAL 

DEL AGUA AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUAUTLA, 

MORELOS.  LISTA 

 

11. TJA/1ªS/64/2019 (CUADERNO PRINCIPAL) ARIANA MOLINA 

CASTRO COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS. LISTA 

12. LISTA 

13. PERSONAL 

 

 

 

LISTA TURNADA EL DÍA 03 DE DICIEMBRE 2021 DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
28,29 Y 30 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

DE MORELOS. 
 
 

 


